
 

Trabajo en equipo. Feriado. 

Liquidación. 

 

¿Cómo se debe abonar el feriado en el sistema de trabajo por equipo si ese día le 
correspondió trabajar y cómo se abona si le correspondió el descanso? 

Si el feriado coincidió con su día de descanso, se abona como feriado no trabajado. En el caso 
que le corresponda trabajar se abona doble. 
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